
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00186 00 

 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibida la respuesta de la EPS SURA, se ordena oficiar nuevamente a 

dicha entidad para que aporte certificaciones de los ingresos y 

deducciones del señor EDISSON ALEXANDER ARBOLEDA SALAZAR 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71765216, desde el mes 

de junio de 2016 a la fecha, se hace la claridad que estas certificaciones 

deberán ser mes a mes. 

 

Líbrese el respectivo oficio por secretaria. 

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 


